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Conozca las leyes, decretos, resoluciones y acuerdos más 
importantes publicados en el Registro Oficial en el mes de 
agosto.

Materia Tributaria

Primer Suplemento nro. 618
Servicio de Rentas Internas
Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000030
Mediante la Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000030 emitida por el SRI, 
la Administración Tributaria estableció 
la opción del pago de autorretenciones 
de Grandes Contribuyentes, mediante la 
compensación con notas de créditos del 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), así 
como la designación del formulario para su 
declaración y pago.

Para la declaración y pago de las 
autorretenciones se deberá utilizar el 
“Formulario de Pago de Anticipo Mínimo 
de Impuesto a la Renta y Autorretenciones 
de Grandes Contribuyentes” y, deberá ser 
presentado en las fechas previstas en los 
artículos 102 y 254 del Reglamento para la 
Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, según corresponda, que para el 
caso de Colgate Ecuador sería el día 11 de 
cada mes.

En los casos en que no se generen ingresos 
sujetos a la autorretención, en uno o varios 
períodos, el sujeto pasivo deberá presentar 
las declaraciones dentro de los plazos antes 
indicados en cero (0)”.   



Registros Oficiales

Contacto:

Juan Yupa
Socio
Tel: +593 (2) 381 5100 ext. 2257 
Cel: +593 (9) 9816 7350
Email: jyupa@deloitte.com

Deloitte se refiere a una o más entidades de Deloitte Touche Tohmatsu Limited (“DTTL”), su red global de firmas miembro 
y sus sociedades afiliadas a una firma miembro (en adelante “Entidades Relacionadas”) (colectivamente, la “organización 
Deloitte”). DTTL (también denominada como “Deloitte Global”) así como cada una de sus firmas miembro y sus Entidades 
Relacionadas son entidades legalmente separadas e independientes, que no pueden obligarse ni vincularse entre sí con 
respecto a terceros. DTTL y cada firma miembro de DTTL y su Entidad Relacionada es responsable únicamente de sus 
propios actos y omisiones, y no de los de las demás. DTTL no provee servicios a clientes. Consulte www.rpcabogados.com.
ec/rp/es/conozcanos para obtener más información.

Deloitte presta servicios profesionales líderes de auditoría y assurance, impuestos y servicios legales, consultoría, asesoría 
financiera y asesoría en riesgos, a casi el 90% de las empresas Fortune Global 500® y a miles de empresas privadas. 
Nuestros profesionales brindan resultados medibles y duraderos que ayudan a reforzar la confianza pública en los 
mercados de capital, permiten a los clientes transformarse y prosperar, y liderar el camino hacia una economía más fuerte, 
una sociedad más equitativa y un mundo sostenible. Sobre la base de su historia de más de 175 años, Deloitte abarca más 
de 150 países y territorios. Conozca cómo los aproximadamente 457,000 profesionales de Deloitte en todo el mundo crean 
un impacto significativo en www.deloitte.com.

Tal y como se usa en este documento, Andeanecuador Consultores Estratégicos C.L., RP&C Abogados Cía. Ltda. y RP&C – 
LAW Representaciones Cía. Ltda., tiene el derecho legal exclusivo de involucrarse en, y limita sus negocios a, la prestación 
de servicios de consultoría, consultoría fiscal, asesoría legal, en riesgos y financiera respectivamente y otros servicios 
profesionales bajo el nombre de “Deloitte”. Andeanecuador Consultores Estratégicos C.L., tiene el derecho legal exclusivo 
de involucrarse en, y limita sus negocios a, la prestación de servicios de consultoría, asesoría en riesgos y financiera y 
otros servicios profesionales bajo el nombre de “Deloitte”. RP&C Abogados Cía. Ltda., tiene el derecho legal exclusivo 
de involucrarse en, y limita sus negocios a, la prestación de servicios de consultoría fiscal, asesoría legal y otros servicios 
profesionales bajo el nombre de “Deloitte”. RP&C – LAW Representaciones Cía. Ltda., tiene el derecho legal exclusivo de 
involucrarse en, y limita sus negocios a, la prestación de servicios de Agente Residente (Representación Legal) y otros 
servicios profesionales bajo el nombre de “Deloitte”.

Esta comunicación contiene solamente información general y ni Touche Tohmatsu Limited (“DTTL”), su red global de firmas 
miembro o sus Entidades Relacionadas (colectivamente, la “organización Deloitte”) está, por medio de esta comunicación, 
prestando asesoramiento profesional o servicio alguno. Antes de tomar cualquier decisión o tomar cualquier medida que 
pueda afectar sus finanzas o su negocio, debe consultar a un asesor profesional calificado.

No se proporciona ninguna representación, garantía o promesa (ni explícita ni implícita) sobre la veracidad ni la integridad 
de la información en esta comunicación, y ni DTTL, ni sus firmas miembro, Entidades Relacionadas, empleados o agentes 
será responsable de cualquier pérdida o daño alguno que surja directa o indirectamente en relación con cualquier persona 
que confíe en esta comunicación. DTTL y cada una de sus firmas miembro y sus Entidades Relacionadas, son entidades 
legalmente separadas e independientes.

© 2024 RP&C Abogados Cía. Ltda. y RP&C – LAW Representaciones Cía. Ltda., según el servicio que presta cada una.

Las notas de crédito del Impuesto a la Salida 
de Divisas se podrán compensar, total o 
parcialmente, con obligaciones tributarias 
del Impuesto a la Renta causado, su 
anticipo o el valor de las autorretenciones 
de grandes contribuyentes liquidadas 
mensualmente, sin restricción del ejercicio 
fiscal al que se quiera aplicar el pago, dentro 
del período de vigencia de dichas notas.”

Adicionalmente, es importante mencionar 
que el nuevo formulario 115 se utilizará 
a partir de la declaración y pago de las 
autorretenciones correspondientes a 
ingresos del mes de julio de 2024 que se 
declaran en el mes de agosto de 2024.

Primer Suplemento nro. 612
Servicio de Rentas Internas
Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000027
Mediante la Resolución nro. NAC-
DGERCGC24-00000027 emitida por el 
SRI, se estableció las condiciones para la 
aplicación del Régimen Simplificado para 
Emprendedores y Negocios Populares 
(RIMPE), previsto en la Ley de Régimen 
Tributario Interno, su Reglamento para la 
aplicación y demás normativa tributaria 
vigente.

Así también, de manera complementaria 
se establecen las actividades excluyentes, 
a continuación, dichas actividades 
excluyentes:

a.  Se entiende como servicios profesionales 
a aquellos que para ser provistos 
requieren el involucramiento de 
personas que ostenten al menos un título 
profesional de tercer nivel; y que pueden 
ser prestados por personas naturales o 
sociedades.

b. Las actividades de comisión se consideran 
actividades de mandato y representación, 
conforme el Código de Comercio, por lo 
que están excluidas del RIMPE.

c. Se entenderá como rentas de capital 
aquellos beneficios o rentas obtenidas 
por la colocación de capital, derechos 
representativos de capital, de créditos 
e inversiones de cualquier naturaleza 
como rendimientos financieros o aquellas 
rentas que procedan del arrendamiento 
de bienes inmuebles, así como las regalías, 
marcas y patentes, siempre que no existan 
procesos productivos o prestación de 
servicios u otros factores de trabajo 
asociados a las referidas actividades

d. Se entenderán excluidos del RIMPE 
únicamente aquellas personas naturales 
que se dediquen exclusivamente al trabajo 
en relación de dependencia y que dicha 
información se encuentre registrada en el 
RUC como tal.


